
Consultas Realizadas 

Licitación 480602 - Adquisición De
Ambulancia - Municipalidad De General José

Maria Delgado
Consulta 1 - CONSULTA SOBRE EXPERIENCIA REQUERIDA

Consulta 2 - (ID 480602) Solicitud de Aclaración sobre Criterios de Capacidad

Consulta Fecha de Consulta 24-02-2026

Consulta a la municipalidad porque solicitan en "EXPERIENCIA REQUERIDA": pagina 24/50
Con el objetivo de calificar la experiencia del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Demostrar la experiencia en venta de vehiculos y/o camiones con facturaciones de venta, contratos y/o recepciones finales
u otros documentos, por un monto equivalente al 25 % como mínimo del monto total ofertado en el presente
procedimiento de contratación, en los años 2024 y 2025. Las sumatorias de las facturaciones deben alcanzar el porcentaje
indicado, no será necesaria la presentación del porcentaje del monto establecido por cada año.

La actividad comercial, industrial o de servicios debe estar vinculada con el tipo de bienes o servicios a contratar. 

Siendo que lo que estan solicitando es una "AMBULANCIA", se supone que el oferente tiene que tener experiencia en venta
de "AMBULANCIAS" especificamente y no en venta de vehiculos y/o camiones. En su llamado anterior ID 472576, decia
especificamente que el oferente tenia que tener experiencia en venta de "AMBULANCIA" y en este llamado estan
solicitando que tenga experiencia en venta de vehiculos y/o camiones, favor explicar el motivo.

Siendo que en el PBC pagina 14/50 dice lo siguiente:
- Criterios de evaluación a ser considerados, indicando las inspecciones y pruebas a aplicar:
La inspección de la AMBULANCIA es un proceso crucial para garantizar que cumplan con las especificacionestécnicas
requeridas, especialmente en el contexto de una licitación.El cumplimiento de las especificaciones técnicas en ambulancias
es crítico para garantizar la seguridad del paciente y del personal, asegurando un entorno sanitario adecuado
(temperatura, higiene, estabilización) durante el traslado. Estas normas técnicas estandarizan la carrocería, equipamiento
médico y seguridad para prevenir fallos mecánicos o ineficiencias en emergencias.
A continuación, se detallan las pruebas que se realizara para evaluar:
1. Inspección Visual
1.1 Descripción:
. Realizar una inspección visual para verificar la integridad física, y cuantificar los equipos y accesorios de conformidad a
las Especificcioones Tecnicas del llamado
A razón que el encargado estará verificando - La inspección que se realizara de las muestras, será conforme a la necesidad
que se intenta satisfacer o verificación de la comisión evaluadora, en relación al cumplimiento de las especificaciones
técnicas y que finalidad tiene el bien.

En conclusion, no cualquiera puede vender "ANBULANCIAS", no son cualquier vehiculo, transportan personas que necesitan
cierta atencion especial, y por eso es que se debe tener la experiencia necesaria y el conocimiento de como de ser el
equipamiento de dicha "AMBULANCIA".
Se solicita aclaracion tecnica del porque puede participar cualquier empresa de venta de vehiculos y/o camiones, siendo
que lo que estan solicitando es una "AMBULANCIA"
Tambien se solicita corregir en las expecificaciones tecnicas y solicitar en "EXPERIENCIA REQUERIDA": tener experiencia en
venta de "AMBULANCIA", 
gracias

Respuesta Fecha de Respuesta 03-03-2026

El oferente deberá remitirse a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones

Consultas Realizadas   Licitación 480602 - Adquisición De Ambulancia - Municipalidad De General José Maria Delgado

27/04/26 03:18 1/3

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
E.E.U.U. 961 c/ Tte. Fariña - Asunción, Paraguay

Tel. y Fax +595 21 4154000 - dncp@contrataciones.gov.py



Consulta 2 - (ID 480602) Solicitud de Aclaración sobre Criterios de Capacidad
Técnica y Seguridad del Paciente.

Consulta 3 - Disponibilidad de servicio técnico y mantenimiento

Consulta Fecha de Consulta 07-03-2026

"Se observa que en el Pliego de Bases y Condiciones (pág. 24/50), la Convocante acepta como experiencia válida la venta
de 'vehículos y/o camiones'. Al respecto, se solicita a la UOC aclarar técnicamente lo siguiente:

Diferenciación Técnica: ¿Bajo qué criterio técnico la Municipalidad equipara la complejidad de un camión de carga o
vehículo convencional con una Unidad de Soporte Vital (Ambulancia), la cual requiere instalaciones de oxígeno medicinal,
sistemas eléctricos aislados, anclajes de seguridad para camillas y revestimientos sanitarios específicos?

Seguridad y Normativa: Considerando que la propia DNCP y las normas de salud pública exigen que las ambulancias
cumplan con estándares de bioseguridad y estabilidad para el traslado de pacientes críticos, ¿cómo garantiza la
Convocante que una empresa cuya experiencia sea únicamente en 'camiones' posee el know-how necesario para la
configuración y garantía de los equipos biomédicos integrados?

Riesgo de Vicios Ocultos: La entrega de una ambulancia mal configurada (mala distribución de carga, fallas en el sistema
de oxígeno o aislamiento deficiente) representa un riesgo de vida. Se solicita formalmente que, en salvaguarda del
patrimonio municipal y la salud pública, se modifique el requisito de experiencia exigiendo facturaciones específicas en la
provisión de Ambulancias, asegurando así que el adjudicado sea un especialista en el rubro y no un intermediario
generalista."
Si la UOC "no cambiará el pliego atravez de una addenda", se encaminaria para una Denuncia de Irregularidades en
previstas en los siguientes puntos:

Principio de Responsabilidad: La Ley 7021/22 obliga a los funcionarios a maximizar el valor del dinero público. Comprar una
ambulancia a quien solo sabe vender camiones es una negligencia administrativa que puede derivar en una ambulancia
que no pase las inspecciones del Ministerio de Salud.

Direccionamiento Negativo: Al ampliar tanto el rango de experiencia (a cualquier vehículo), la UOC está eliminando el filtro
de idoneidad. Esto se puede denunciar como un intento de beneficiar a un oferente que no es del rubro salud pero tiene
"camiones" para ofrecer...por lo que se sugiere por prudencia administrativa realizar los cambios pertinenes a fin de que
empresas del rubro puedan participar sin restricciones algunas.

Respuesta Fecha de Respuesta 11-03-2026

Ajustarse al PBC conforme los siguiente lineamientos - Dictamen N° 15236/2020 - PAGINA 6 y 7 ID N° 375742 - Además,
expresamos que las Especificaciones Técnicas son amplios y esta sujeta a una verificación puntual de la muestra solicitada,
no se puede negar que es la Convocante quien conoce sus necesidades y en base a ello, es la única indicada para
establecer los mecanismos mínimos para la satisfacción y cumplimiento de dichas necesidades, a fin de garantizar que los
bienes y/o servicios que precisa, sean los acordes para el logro de los objetivos institucionales, que sea transparente, y
darle oportunidad en igualdad de condiciones a todos los oferentes que deseen participar en el proceso.-
ACLARAMOS: ESTA CONVOCANTE actúa siempre de manera imparcial y serán evaluados todas las propuestas de manera
objetiva y racional, con el fin de resguardar los derechos de todos los oferentes participantes, sin intención alguna de
agraviar a ninguno de ellos y menos violar sus derechos ni los principios que rigen a la CONTRATACIONES PUBLICAS
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Consulta 3 - Disponibilidad de servicio técnico y mantenimiento
Consulta Fecha de Consulta 10-03-2026

Considerando el llamado para la Adquisición de una Ambulancia, y en ejercicio del derecho de realizar observaciones
durante el periodo de Consulta Pública, respetuosamente sugerimos a la Convocante considerar la incorporación dentro de
las Especificaciones Técnicas o Requisitos de Calificación un criterio relacionado con la disponibilidad de servicio técnico y
mantenimiento.
Atendiendo a la naturaleza del bien objeto de contratación, cuyo uso está destinado a servicios de emergencia y traslado
de pacientes, resulta fundamental garantizar la operatividad permanente del vehículo y la rápida atención ante eventuales
fallas mecánicas o técnicas.
En ese sentido, sugerimos que el Pliego contemple como requisito que los oferentes cuenten con un taller propio o un taller
autorizado mediante contrato vigente, ubicado dentro de un radio máximo de 100 km del municipio convocante, a efectos
de asegurar la disponibilidad inmediata de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo.
La inclusión de este requisito contribuiría a garantizar una respuesta técnica oportuna, minimizando tiempos de
inoperatividad del móvil y resguardando la continuidad del servicio público de salud.
Por lo expuesto, solicitamos respetuosamente a la Convocante analizar la pertinencia de incorporar dicho requisito en el
Pliego de Bases y Condiciones.

Respuesta Fecha de Respuesta 12-03-2026

Analizada la observación presentada, se reconoce la importancia de garantizar la adecuada operatividad del vehículo a ser
adquirido, considerando que el mismo será destinado a la prestación de servicios de emergencia y traslado de pacientes, lo
cual requiere condiciones que permitan asegurar su correcto funcionamiento y mantenimiento oportuno.

En tal sentido, la Convocante evaluará la pertinencia de incorporar dentro del Pliego de Bases y Condiciones un requisito
relacionado con la disponibilidad de servicio técnico y mantenimiento, ya sea mediante la acreditación de un taller propio o
de un taller autorizado por el fabricante o proveedor, ubicado dentro de una distancia razonable que permita garantizar la
atención técnica en tiempo oportuno.
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